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OOóO-2023-MIDAGRI-SENASA-OAD

3l de Marzo de 2023

VISTOS:

El INFORME-0020-2023-MIDAGRI-SENASA-OAD-ULO-JONOFRE, de fecha
16 de marzo de 2023, elaborado por el Encargado de la Oficina de Control Patr¡monial
del Servicio Nacional de Sanidad Agrar¡a - SENASA, en el cual recomienda proceder
con la baja de cuarenta y seis (46) bienes muebles patrimoniales por la causal de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional
de Abastecimiento, tiene como final¡dad establecer los principios, defin¡ciones,
composición, normas y proced¡mienlos del Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento,
asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten
de manera efic¡ente y eficaz, promov¡endo una gestión ¡nteroperativa, articulada e
integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;

Que, el numeral 1) del artÍculo 5'del Reglamento del Decreto Legislativo No

1439, S¡stema Nacional de Abastecimiento, aprobado med¡ante Decreto Supremo No

217-2019-EF, establece que la Dirección General de Abastec¡miento, en su calidad
de ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento ejerce, entre otras funciones,
la de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se
encuentran bajo el ámb¡to del SNA;

Que, el literal h) del numeral 4.2 del artículo 4'de la Directiva N'0006-2021-
EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patr¡mon¡ales en el marco del
Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada por Resoluc¡ón D¡rectoral N" 0'15-
2021-EF 154.01, define a la Gestión de B¡enes Muebles Patrimoniales, como un
conjunto de actos y procedim¡entos ejecutados para el manejo eficiente de los bienes
muebles patrimoniales; el cual comprende los actos de adqu¡sic¡ón, administración y
disposición, asi como los procedimientos pera su asignac¡ón en uso, alta, baja,
registro, inventario, saneam¡ento adm¡n¡strat¡vo, mantenimiento, aseguramiento y
supervisión, entre otros de gestión internal

Que, el artículo 47" de la prec¡tada Directiva define la baja como el
proced¡m¡ento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el
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reg¡stro patrimon¡al, que ¡mplica la extracción correspond¡ente del registro contable
patrimon¡al y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se
efectúa conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad;

Que, asimismo el literal h) del numeral 48.1 del artículo 48' de la citada
Directiva señala al RAEE como una de las causales para la baja, y que define como
una situación en que los aparatos eléctr¡cos y electrónicos - AEE han alcanzado el fin
de su vida út¡l por uso u obsolescenc¡a, se encuentran ¡noperativos, son descartados
o desechados por el usuario y adqu¡eren la calidad de residuos. Comprende también
a sus componentes, accesorios y consumibles;

Que, el numeral 49.2 del artículo 49'de la modificatoria establece para el
caso de los bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, se adjunta al
Informe Técnico la relac¡ón detallada de dichos bienes, conforme al Anexo de la
Directiva N"001-2020-EF/54.0 f "Proced¡mientos para la Gestión de Bienes Muebles
calif¡cados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE". Para el
caso de los bienes muebles patrimoniales dados de baja por causal de excedencia y
que sean calificados como út¡les al s¡stema educat¡vo en el marco de la Ley N'
27995, Ley que establece proced¡mientos para asignar bienes dados de baja por las
Inst¡tuciones Públicas, a favor de los Centros Educat¡vos de las regiones de extrema
pobreza, se cons¡gna dicha s¡tuación en el ¡nforme técnico y resolución de baja;

Que, La D¡rección de Abastecimiento - DGA, a través de la Directiva N' 001-
2O20-EF 154.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", tiene
como objeto regular los procedim¡entos para la gest¡ón de los bienes muebles
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE, a fin de
preven¡r impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la trazabilidad del
manejo de b¡enes calificados como RAEE;

Que, el artículo 24" del Decreto Supremo N' 009-2019-M|NAM, as¡mismo,
establece que, se considera generador de RAEE a toda persona natural, entidad
privada o entidad pública, que, en razón de sus actividades domést¡cas, industriales,
comerciales, de servicios, administrativos o profesionales, utilizan AEE y generan
res¡duos a partir de ellos. También se considera generador al poseedor de RAEE
cuando no se pueda ¡dentificar al generador real;

Que, el literal e) del articulo 25' del Decreto Supremo N" 009-2019-M|NAM,
establece que, en caso de las entidades públicas, previo a la entrega de los RAEE,
debe proceder a la baja de los mismos, de conformidad al marco normativo emitido
por la entidad competenle;

Que, retomando la Directiva N" 001-2020-EF/54.01, en adelante la D¡rectiva
en su numeral 6.4 de Disposiciones Generales de la Directiva, establece que se
configura la baja de los bienes muebles calificados como RAEE cuando los AEE no
resultan útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber alcanzado el
fin de su vida útil por uso, ser obsoleto o encontrarse ¡noperativos o ¡nservibles,
convirtiéndose en residuos. La baja de los bienes calif¡cados como RAEE es un
procedimiento previo para su donac¡ón;

Que, el numeml 7.'1 de la Direct¡va, sobre la baja de b¡enes muebles
cal¡ficados como RAEE, establece que, la OCP, med¡ante informe técnico sustenta la
baja de b¡enes por causal de RAEE y lo remite a le OGA, para su aprobación,
adjuntando la relación detallada de los bienes cal¡ficados como RAEE, de acuerdo
con el Anexo l. De ser conforme, en el plazo de quince (15) d¡as hábiles, contado a
partir de la recepción del exped¡ente, la OGA emite la resolución que aprueba la baja;
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Que, en cumplimiento a dicho marco legal se generó el correspondiente
lnforme del visto, debidamente sustentado por el Encargado de la Oficina de Control
Patr¡monial, quien recomienda la baja de cuarenta y seis (46) bienes muebles
patrimoniales de los reg¡stros Contables y Patrimoniales del SENASA, por la causal
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE, bienes que no cumplen
con la función para la cual fueron adquiridos, esto como consecuenc¡a de su uso
constanle y que ya habrían cumplido con su vida útil, conv¡rtiéndose en residuos
obsoletos e ineficientes; por lo que recomienda la baja por la misma causal invocada
por los especialistas en mantenimiento. Todos ellos detallados en el Anexo lque
forma parte integrante del informe descrito;

De conformidad con el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Leg¡slativo del
Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento, Decreto Supremo N' 217-201 g-EF, que aprueba
el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Supremo N" 009-2019-
MINAM, que aprueba el Régimen Especial de Gestión de Manejo de Aparatos
Eléctr¡cos y Eleckónicos, D¡rectiva N' 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión
de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de
Abastec¡m¡ento", aprobado mediante Resolución Directoral N' 001 5-2021-EF/54.01 ,

Resolución D¡rectoral N0 0006-2022-EFi54.0,l, Resolución Directoral que modifica la

Directiva N'0006-2021-EF/54.0'1, Direct¡va N' 001-2020-EF/54.01, aprobada med¡ante
Resolución Directoral N" 008-2020-EF/54.01, Resolución Direcloral N' 008- 2021, que
modifica la Drrectiva N' 001-2020-EF/54.01, Procedimiento de Gestión y Control de
Bienes Muebles Patrimoniales - SENASA, aprobado con fecha 17 de octubre de 2022
y con el v¡sto bueno de la Directora de la Unidad de Logística;

SE RESUELVE:

Artículo l'.- Aprobar la Baja de los registros Contables y Patrimoniales, por
la causal de Residuos de Aparatos Eléchicos y Electrónicos - RAEE, de cuarenta y
seis (46) bienes muebles patrimoniales, con valor neto de Si. 18,045.86 (Dieciocho mil
cuarenta y c¡nco con 86/100 soles), cuyos detalles se describen en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente Resolución Directoral.

Artículo 2".- Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral en
el portal inst¡tucional del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA
(www.senasa.gob.pe) y en el portal del M¡nisterjo de Economfa y finanzas - IVIEF.

Artículo 3o.- Encargar a los Especialistas de la Oficina de Control Patrimon¡al,
registrar la presente Resolución Directoral en el Módulo de Patrimonio del SIGA MEF y
en el Módulo de Bienes Muebles del Sistema de lnformación Nacional de Bienes
Patrimoniales - SINABIP Web, dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a su
emisión.

Regístrese y comuníquese
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ANEXO I

RELACIÓN DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE
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